
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANZOÁTEGUI – TOLIMA 
 

FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO ART.110 CGP   
FIJACIÓN EN LISTA No.023 del once (11) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

No Proceso /Clase Radicado Demandante Demandado Tipo de traslado Fecha fijación Fecha inicial Fecha final 

1 Ejecutivo singular 
730434089001- 
2017-00121-00 

Banco Agrario de 
Colombia 

Leonardo Palacios Sánchez Liquidación de crédito 11/10/2023 12/10/2023 17/10/2023 

2 Ejecutivo singular 
730434089001- 
2018-00028-00 

Julio Enrique García 
Cifuentes 

Alveiro Rodríguez Camargo Liquidación de crédito 11/10/2023 12/10/2023 17/10/2023 

3 Ejecutivo singular 
730434089001- 
2018-00177-00 

Banco Agrario de 
Colombia 

Luz Mélida Castro Sabaogal Liquidación de crédito 11/10/2023 12/10/2023 17/10/2023 

4 Ejecutivo singular 
730434089001- 
2020-00037-00 

Banco Agrario de 
Colombia 

Carlos Andrés Seguro Gómez Liquidación de crédito 11/10/2023 12/10/2023 17/10/2023 

5 Ejecutivo singular 
730434089001- 
2020-00156-00 

Banco Agrario de 
Colombia 

Madeline García Solorzano Liquidación de crédito 11/10/2023 12/10/2023 17/10/2023 

6 Ejecutivo singular 
730434089001- 
2021-00039-00 

Banco Agrario de 
Colombia 

José Octavio Oviedo Hernández Liquidación de crédito 11/10/2023 12/10/2023 17/10/2023 

7 
Declarativo de 

pertenencia 
730434089001- 
2022-00177-00 

José Arpidio Orozco Gil 
Camilo Antonio Escalante 

Hernández 
Contesta Curador Ad 

Litem 
11/10/2023 12/10/2023 17/10/2023 

8 Ejecutivo singular 
730434089001- 
2023-00027-00 

Banco Agrario de 
Colombia 

Rodrigo Lemus Liquidación de crédito 11/10/2023 12/10/2023 17/10/2023 

 
FECHA DE FIJACIÓN: Hoy, once (11) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) hora 7:00 A.M. se FIJA en LISTA en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), en cumplimiento 
de lo previsto en los Arts. 391 y 110 y del Código General del Proceso y artículo 9 De la Ley 2213 de 2022. FECHA DE DESFIJACIÓN: Hoy, once (11) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
hora 4:00 P.M.  
 

ANDRÉS FERNANDO RODRÍGUEZ CORRALES 
Secretario 


